
ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA (NIF) La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 05.001.004 del 21 
de 
“gesto del 2006, a adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y 
Aplicación obligatoria por parte de las compañias y entidades sujetas a su control y vigilancia, a 
parir del 1 de enero de 2008 la cual fue ratificada con la Resolución No. 08.0 101004 del 3de 
uña del 2008 Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según 
lo 
dispuesto en la Resolución No. 08.0.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía 
esta 
obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIF a parir del 1 de enero de 
2010. 
Contome a esta Resolución hasta el $1 de diciembre del 2010 la Compañía preparó sus 
estados 
nancieros consolidados de acuerdo con prncpios de contablidad generalmente aceptados en 
al 
Ecuador Desde el 1 de enero del 2011, los estados financieros consolidados de la Compañia 
Preparados de acuerdo a NIF 
De acuerdo a lo artos indicado, la Compañía definió como su periodo de transición a las IF 
el 
ño2010, astablaiondo como fecha para la medición delos efectos de pimera apicación el 1 
de enero del 2011 
La aplicación de las NIF supone, con respecto alos prcipias de contablidad genersimente 
aceplados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de propararso los ostados 
Financieros corespondientes al año 2010 
Cambos en las polícas contables, critenos de mecición y forma de presentación de los 
estados financieras 
aLa incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
Un incremento signiflativo de la información inlui en ls notas e los estados fnencieros 
Para la preparación delos presentes estados financieros. se han aplicado algunas excepciones. 
úblgatoras y exenciones optatwas a la aplcecón rtroaciwa de las NIF que se establece enla 
03) 
a) Excepciones ala aplicación rotroactiva aplicadas por la Compaf 
Estimaciones. 
La NIF 1 establece que las estimaciones de la Compañía realzadas según las NIF en la 
echa de 
transición serán coherentes con las estimaciones hechas para la msma fecha según los 
PCGA 
ntenores (después de reslzar los eustes necesanos para refejar cualqier dierencia en las 
Pollicas contables) a menos que exista evidencia oljetva de que estas estimaciones fueran 
erróneos. 
La Compañía podría tener que realzar estimaciones conforme a las NIF, on la fecha de 
transición, 
que no fueran requeridas en esa fecha según los POGA anteriores. Para lograr coherencia con 
le 
NC 10 Hechos ocurtdos después del periodo sobra el que se informa, dichas astimaciones 
hechas según las NIIF refejerán las condiciones exstentes en la fecha de transición. En 
partcular las estimaciones realizadas on la fecha de transición alas NIF, relativas a precios de mercado 
asas de interés o tasas de cambo,relejarán las conciionas de marcada en asa facha 
Esta exención también se apicará a los periodos comparativos presentados en los primeros. 
estados financieros según NIF 
Cuentas por Cobrar y Provisión cuentas de Incobrables 
Las cuentas por cobrar clntes, tienen generalmente hasta 60 dias plazo son reconocidas y 
registradas al monto original dela factura. porla mercadería entregada 

  

  

y sus subsidiarias



La provisión para cuentas incobrables s registran en os resultados del ejercicio, an bese al 
porcentaje estatlecdo por las disposiciones inbutaias vigentes y se disminuye por los 
Castigos de las cuentas por cobrar consideradas recuperables, 
Cuentas por Pagar Relacionadas 
Las cuentas por pagar por compras de bienes y samáios a compañíes relacionadas, son 
registradas 
alcosto, considerando que serán pagadas en el futuro por ls bienes y serios recibidos. 
Patrimonio delos Socios 
Capial Social 
AL31 de diciembre del2013-2012 2011 2010 y 2009, el captl social de la Compañla esta 
“constituido por el 
valor de US 800. 
Reserva Legal 

De ecuerdo con la Legisteción vgente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la «tidad líquida, hasta que el saldo de dicha feserva lcanca al 50% del capital pagado, La 
legal no está cisponible para distisución de dividendos, pero puede ser captalizada en su 
totalidad 
utlizaca para absorbor porditas 
De acuerdo con las doctnas de la Superintendencia de Compañías del Ecuador (disposiciones 
emiidas no elevadas a normas legales) la asignación para el Fondo de Reserva Legal ee 
calcula 
sobra la diferencia el saldo que queda luego de deducido al 15% de la participación de ls 
trabajadores en las ubidades dela Compañía 
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